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La Asamblea Nacional del Poder Popular en su sesión del 1ro de Agosto de 2010 
aprobó la Ley No.110  “Modificativa de la Ley No. 1304 de 3 de julio de 1976 de la 
División Político-Administrativa” de la Republica de Cuba.  
 
En consecuencia, la Oficina Nacional de Estadísticas para el cumplimiento de sus 
funciones estatales, como rectora del Sistema Estadístico Nacional,  requiere ajustar el 
Codificador de la División Político–Administrativa (CoDPA), a tenor de los cambios 
aprobados que en síntesis son: 
 
 La provincia La Habana se divide en dos provincias Artemisa y Mayabeque.                  

Los municipios Bahía Honda, Candelaria y San Cristóbal pertenecientes a la 
provincia de Pinar del Río pasan a ser municipios de la provincia de Artemisa. 

 
 La provincia Ciudad de La Habana cambia su nombre por La Habana. 

 
 Se extingue el actual municipio de Varadero, de la provincia de Matanzas, cuyo 

territorio se incorpora al actual municipio de Cárdenas. 
 
 Reordenamiento territorial en la provincia de Guantánamo, que involucra los 

Municipios, Manuel Tames, Yateras y Guantánamo. 
 
El Codificador de la División Político-Administrativa (CoDPA) se ha elaborado 
como instrumento de trabajo para la codificación de las unidades político 
administrativas en que se divide el territorio nacional, de forma tal, que permita la 
uniformidad en el procesamiento de las estadísticas continuas, las encuestas y los 
censos incluidos en el Sistema Estadístico Nacional; cuya rectoría metodológica 
corresponde a la ONE, así como para otros requerimientos que necesitan ubicación 
geográfica.  
 
A los efectos de este Codificador se entenderá por territorio a las 15 provincias más el 
municipio especial de la Isla de la Juventud, definiéndose un total de 16 territorios a 
nivel nacional. 
 
Para la codificación se mantiene la clave numérica confeccionada sobre la base de los 
principios del Sistema Decimal, componiéndose esta por 4 dígitos numéricos, los dos 
primeros de izquierda a derecha identifican la provincia  y los dos últimos identifican al 
municipio.  
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La determinación de la clave numérica se ha hecho conservando el principio 
cartográfico establecido para la localización: de oeste a este y de norte a sur, 
tratándose de obtener la línea de continuidad más aproximada posible al derrotero. 
 
Con vistas a mantener la comparabilidad de la información estadística con el menor 
margen de error, la Oficina Nacional de Estadísticas ha considerado que es 
conveniente comenzar la nueva codificación por el número 21 para la provincia de 
Pinar del Río, 22 para la nueva provincia de Artemisa, 23 para La Habana y así 
sucesivamente hasta Guantánamo con el 35. De igual forma se cambia la codificación 
del municipio especial Isla de la Juventud de 99.01 a 40.01, en el entendido que el 99, 
en el lenguaje de clasificadores, se reserva para cuando la información es 
desconocida. 
 
Para facilitar el trabajo de adaptación, la ONE ha elaborado un correlacionador con 
ambas codificaciones de la DPA, que permitirá adecuar la información de años 
anteriores para hacerlas comparables y estén disponibles para las publicaciones e 
investigaciones futuras que se realicen. 
 
Los interesados pueden informarse con más detalle en el sitio de la ONE www.one.cu 
en el acápite de Registros y Clasificadores. 
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